
SINTAXIS DE LA ORACIÓN SIMPLE 

FUNCIONES SINTÁCTICAS ORACIONALES 

 

SUJETO (SUJ) 

• SN / FNom. u otra unidad equivalente (sustantivo, pronombre, 
oración…) 

• Concuerda con el verbo en número y persona. 
• Nunca lleva delante una preposición. 
• En una construcción pasiva pasaría a ser C. AG, precedido de la prep. 

por. 
• Sólo son sujeto los pronombres personales (yo, tú, él/ella, nosotros/as, 

vosotros/as y ellos/as. 
• Las formas me, te, se, nos, os, vos, mí, ti, si... No pueden funcionar como 

sujeto 

ATRIBUTO (ATRIB) 

• SAdj. / F.Adj. / SN / FNom., u otra unidad equivalente. A veces también 
un SPrep. o F. Prep.  introducida por de. 

• Aparece sólo con verbos copulativos (ser, estar y parecer) 
• Sólo puede ser sustituido por el pronombre neutro lo. 
• Normalmente concuerda con el SUJETO en género y número y con el 

verbo en número. 
• Indica una cualidad o estado del SUJETO. 
• No puede ser eliminado porque la oración carecería de sentido:  

Su perro es un mastín → Su perro es*.  

COMPLEMENTO DIRECTO (CD) 

• SN / F.N o SPrep / F.Prep. con la preposición a (si designa a una 
persona). 

• No concuerda con el verbo.  
• Es un complemento exigido por el verbo. 
• Aparece en oraciones transitivas activas. 
• En la oración pasiva correspondiente pasa a ser el SUJETO PACIENTE. 
• Puede ser sustituido por los pronombres personales lo, la, los, las. 

COMPLEMENTO INDIRECTO (CI) 

• SPrep. / F.Prep. introducida por la preposición a. 
• Expresa qué o quién recibe la acción del verbo. 
• Puede ser sustituido por los pronombre personales le, les. 
• Puede aparecer en cualquier tipo de predicado. No cambia de función 

en la construcción pasiva. 



COMPLEMENTO PREDICATIVO (CPVO) 

• SAdj. / F.Adj. (a veces un SN / F.Nom. o un SPrep. / F. Prep.) que 
concuerda en género y número con el SUJETO y con el CD. 

• Aparece con verbos predicativos (los no copulativos). 
• No desaparece de la oración aunque el sustantivo al que se refiere se 

sustituya por un pronombre: Encontraron al niño cansado → Lo 
encontraron cansado. 

• No es conmutable por lo (se distingue del ATRIBUTO), pero sí por el 
adverbio así (lo que a veces puede llevar a confundirlo con el CC de 
MODO). 

COMPLEMENTO CIRCUNTANCIAL DE MODO (CCM) 

• SAdv. / F.Adv. o SPrep. / F. Pep. 
• Es conmutable por el adverbio así. 
• No concuerda en género y número con el SUJETO o con el CD. (Esto nos 

ayuda a no confundirlo con el CPVO. 

COMPLEMENTO CIRCUNSTANCIAL (CCIR) 

• SAdv. / F.Adv. / SPrep. /F.Prep. / SN / FNom. u otras unidades 
equivalentes. 

• Aporta información sobre las circunstancias en que se realiza la acción 
del  verbo. 

• Puede tener distintos significados: lugar, tiempo, causa, cantidad. 
• Puede omitirse. 
• Puede sustituirse por ciertos adverbios: así, allí, ahora. 

COMPLEMENTO DE RÉGIMEN (C.REG) O SUPLEMENTO (SUPL) 

• SPrep. / F.Prep. introducido por una preposición determinada que exige 
el verbo. 

• Es un complemento exigido por el verbo para que la oración tenga 
sentido completo. 

• Sólo puede sustituirse por pronombres tónicos que lleven delante la 
preposición exigida por el verbo: 
Ha renunciado a la herencia → Ha renunciado a ella. 

• No puede ser eliminado. 

COMPLEMENTO AGENTE (C.AG) 

• SPrep. / F.Prep. introducida por la preposición por (a veces, de: Es 
sabido de todos) 

• Sólo aparece en construcciones pasivas (verbo ser+participio). 
• Designa al agente de la acción del verbo. 
• En la oración activa correspondiente, pasa a ser el SUJETO. 


